RES.Nº 1268/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E.E.Nº 2017-7-1-0002011, Ent.N° 1579/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2017 para pavimentación, iluminación y equipamiento de la rambla Cristóbal Colón de Colonia del Sacramento;
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 2188/2016 de 29/12/16, dispuso aprobar el pliego de condiciones y autorizar el llamado a licitación pública, con el objeto de “Pavimentación, iluminación y equipamiento de la rambla Cristóbal Colón (acera hacia la costa) de Colonia del Sacramento”, conforme a las especificaciones técnicas previstas en la Memoria Descriptiva (Artículo 2), el cual se financiará con el Fondo de Desarrollo del Interior;
2) que con la debida antelación fueron realizadas las publicaciones, además de publicaciones en medios locales, en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales (10/01/2017) y en el Diario Oficial (17/01/2017);
3) que fecha 20/02/2017 se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado al mismo las propuestas que se detallan: 
3.1) Proyección Electroluz Uruguay S.A. (PEUSA), ofertando por un monto de   $ 23:670.630,42, IVA incluido y leyes sociales por $ 2:726.610,42;  
3.2) CITE S.A., ofertando por un monto de $ 19:228.373,74, IVA incluido y leyes sociales por $ 2:528.434,38; 
3.3) TRESOR S.A., ofertando por $ 11:871.770, IVA incluido y leyes sociales por $ 1.681.043,00;  
3.4) PILARSYL S.A., ofertando por un monto de $14:608.096, IVA y leyes sociales incluidas;  
3.5) UNION ELÉCTRICA S.A., ofertando por un monto de $ 17:923.267,21, IVA y leyes sociales incluidas; 
3.6) FILIPIAK INGENIERIA SRL, ofertando por un monto de $ 15:105.386, IVA incluido y leyes sociales por $ 2:138.923; 
3.7) ANA SARAVIA AMIGO (L y L Construcciones), ofertando por un monto de $ 11:979.563, IVA y leyes sociales incluidas; 
3.8) ELECTROSISTEMAS S.A., ofertando por un monto de $ 14:415.199, IVA incluido y leyes sociales por $ 2:068.912;  
3.9) TELEPARK S.A., ofertando por un monto de $ 16:629.883, IVA incluido y leyes sociales por $ 2:354.792;
4) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 13/03/2017, aconseja la adjudicación a Tresor S.A. por un monto             $ 11:871.770 por resultar la oferta mejor calificada, teniendo presente el cuadro comparativo de ofertas, que califica las mismas conforme a los factores de ponderación establecidos en el Artículo 16 del pliego. El mismo prevé como factores de ponderación: 
a) Precio: 75 valor máximo y puntaje inversamente proporcional a las demás ofertas; 
b) Antecedentes en trabajos similares al licitado con antigüedad menor a 10 años y cumplimientos de contratos del certificado RNEOP: 15 puntos que se desglosan Cantidad 6 puntos, Superficie 3 puntos, Costo 3 puntos, Complejidad 3 puntos;
5) que el Intendente por Resolución Nº 474/2017       del 20/03/2017, dispuso adjudicar a la firma Tresor S.A. por un monto de               $ 11:871.770, impuestos incluidos, más $ 1:681.040 por concepto de Leyes Sociales;
6) que conforme a informe contable de fecha 11/01/2017, el gasto si emputó al programa 20302 actividad 2030201 538389, “Obras varias de Arquitectura”,  el cual se encontraba excedido;
CONSIDERANDO: 1) que el  procedimiento realizado se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
 2) que no obstante, se dispuso un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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